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DS Da PPO^IN A DE MADRID
*«a|R> PHEGI6 PE SiíSGEIPCte Tarifa a insercioneis

L,%e ejes, órdenes y a&aacies que li&ya.nde laseríarsa
sa Ie« Botainsais orio}>i<£s sa han da maadar alJefe 9o-
• Siso respectivo, por cayo conducto se pasarán a los
.-•isores de 'os ¡aieacíon-íáos periódicas.

itttiamx ds 5 ís AMlá» 183 ,,
Ea es ¡i., sajviíai, ilavaá.o a iomicsiüo, i'50 pesetas mensuales antisipad&s; ;

faera de elle, 3;50 mes, 10*50 al trimestra, 21 »1 semestre j4¿ por nn aiis, I
Se admiten st&seripoiones es Madrid, en la Administración del Bolstih, \

ealíe del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio \
de carta a la Administración coninolusién'del importe del tiempo de abono K
enletra de fácil oobro. $

Anuncies cficisies ce fugo, Jires íiisccicr Ed pee*

mm- «abites 4«c4e» loa dí&s, axeepcs lea (ismlmg-os.
Id, particulares, id. id. id, 0"J5 id,

Oficinas: Almirante, 15 de tres á ocho de la t&rd; Numero suelto, 50 céntimos,

Pmrtm ofioiml Suplentes Lorenzo Moya Rio®, id.industrial.
José Arroyo Díaz, id.id.

León Alonso Godino, contribuyante
territorial.ü. Valentín Pozuelo Garda, concejal.

Fra-ioisco Martín González, oontribu
yente territorial.

Pedre¡ Fabra Montero, id.idem.
José María Pérez, id.industrial.

Suplentes Jenaro Alvarez Martín,Id. id.
José Marqués Sánohez, id. industrial.
Gregario Rodríguez Retana, id. id.

Suplentes

'Pr-aweWasBo'ia-íel Sansejode Ministra-i
D.Saudalio Fernández Rodrigo, conce-

jal.S. M.el Rey D. Alfonso XIÍI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Principa de Asturias ó Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

Gregorio Panadero Domínguez, con-
tribuyente territorial.

Franoisoo Moya Hernández id. id.
Doroteo Marugan Julián, id.indus-

Pedro Cdlej© üyervide, id. id. D. Lucio Godino Godino, oonoejaJ.
Laooadio Rufo rortillo,ex-juez.
Julián Alvarez Alvaraz, contribuyen-

te territorial.
Marcelo Martín Rodríguez.
Atanasie Valverde Nuñez, id. indus-

No se designan vocales ni suplentes
por el eonoepto de retiradas, ó ex juez
por ao existir individuos en quienes pue-
dan reo&er los nombramientos.

trial.
Felipe Sas Muñoz, id. id.

CASÁRRUBUELOS
No fc designa suplente al ex-juez per

no existir individuo en quien pueda re-
oaer el nombramiento.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

trial
D. Teodoro Naranjo Cedes, concejal.

Tsmás Vara Gómez, ox juez.
Msnuel Vera Vara, contribuyente te-

rritorial.

Claudio López Garoia, id.id
PARLALAS ROZAS

D. Inocente HerrEnz Bravo, concejal.
Saturnino Bravo Gallego, ex juez.
Cándido Cueva Gallego, contribuyen-

te territorial.
Pablo Brav;* Gallego, id.id.
Ceferino Soria Rodrigues, id. indus-

DA Román Bdla Gómez, concejal, ¡

Bonifacio Martín Urtelaza, ex-juez.
Hipólito Sacristán Paredes, contribu-

yente territorial.
Gabriel Sacristán Fernández, id. id.
Emilio Martín Velázquez, id. indus-

trial.

JUNTA PROVINCIAL Segundo Hernández Traja, id.idem.
Federico Zarza y la Puebla, id. in-

dustrial.
DEL

Genso Electoral Félix Porupa Hoyes, id. id
DE M&ÜRID Suplentes

trial.
Pedro Sánchez González, id.id.

Suplentes
Relaeión de los vooalas designados para

formar parte de las Juntas munioipa-
lea de esta provincia en elpróximo

D.Sixto Naranjo García, oonoejal.
Damián Naranjo Carks, contribuyen-

te territorial.
D.Demetrio Lagee López, contribuyente

industrial.

Damián Dorado Vara, id.id.
Pabla Ignaoie Vara, id.industrial.
Ftaneisoo de! Pozo Hoyos, id.id.

D. Jenaro Velase© Bravo, concejal.
Remigio Brava Labrandera, oentribn

yante territorial,
Juan Plaza Tirado, id.id.
Maximino Cordoviila Mayón, id. in

dustrial.

Suplentes
bienio. Severo Fernández Sacristán, oonoejal.

Franoisoo Fernández Ooaña, ex-juez.
Domingo Hernández Alvarez, contri-

buyente territorial.
José Franco Fernández id.id.
Ángel Bello Bermull, id.industrial.
Antonio Franca Redonda, id.id.

(Continuación)
BELMONTE DE TAJO No se designa suplente por si oencap-

to de ex juez por no existir individuo en
quien pueda recaer el nombramiento.

Vocales
Lorenzo Sénobez Aoebrón, oonoejal.
Leendro del Amo Avila, ex juez.
Manuel Sánchez Sánehez, e.ntribu-

yente territorial.
•

Saturnino Cuadi. ido Palacios, id id
COSLADA No se designa suplente al ex juez por

no existir individuo en quien pueda re-
caer nombramiento.

| D. Tomás Lozano Martín, ooncejal.
Valentín Fernández Diez, contribu- POZUELO DEL REY

D.Ineoente del Olmo, oonoejal.
Mariano del Olmo Díaz, contribuyen-

te territorial.
Victoriano Gordo Esteban, id.id.

Celsstino Morate González, id. idem,
Vioente Esteban Dorado, id. indus

yente territorial.
Pablo López Otero, id. id.
Luis Polo García, id.industrial.
Mariano Barraí González, id. id.

LOECHES
D.Mamerto Alonso Gata, oonoejal.

Nioolás Manilla Calleja, contribuyen-
te territorial.

trial-
Valentín Cepeda Torresane, id.idem.

Pascual Martínez Sanz, id.industriri.
Juan Franoisoo Barbera Vila,id. ii.

Suplentes
Antonio Sánchez Martínez, concejal.
Mariano Muñoz Díaz, contribuyen-

te territorial.

Suplentes

iD.Máximo Ruiz Bernardos, oonosjal.
Juan López Villora, contribuyente

territorio"

Ignaoio Vioente Cristóbal, id.id.
Marcelino Mínguez Garoía, id. indus-

trial. Suplentes

Julián Sierra Real, id. id. D.Primitivo Sana Moreno, oonoejal.
Alfonso del Olcao Madiüa, contribu-

yente territorial.
Ensebio del Olmo Martínez, id. id.

Juan José Roto Herranz, ididem.
Ang6i Garda Ramos, idindustrial.
Lázaro Martínez Sánohez, id. id.

Anastasia Parreño Cuevas, id. id.
D.Padro Pascud Expósito, contribuyen-

te industrial.
HüTavis^nstóbd

Zacarías Caballero
| No suplente en

Teonoepío de retirado ni ex-juez per no
Fernández Rodrigo, oonoejal, existir individuos en quien puedan re-

Franoisoo Gómez Torrijos, ex-juez. ¡oaer leB D«-«nbramiento8.
Venando Robles Martín, contribu- I MORALEJA DEENMEDIO

yente territorial. Id. Bonifaoio Martín Marqués, concejal.
Jerónimo Domínguez Celín, id. id. ] Manuel Zaro Olmedo, ex-juez.

Fernando Campuzano Vaoas, id. in-
dustrial.

Julián Díaz Martínez, id. id.

No designan suplente de ex-juez nire-
tirado por no existir persona en quien
pueda reoaar el nombramiento.

Rafael Verdura Banito, id.id.
No se desigooa vooalas ni suplentes

por el onoepto de ex-juez por no existir
individuos en quienes pueda recaer al
nombramiento.

No se designan vooal y suplente de ex-juez por no existir individuos en quie-
nes puedan recaer les nombramientos.

BOADILLADEL MONTE
D. Caries Martín Sánchez Ooana, oon-

ce jal. VALDELAGUNAEnrique Níoolás Garrido, contribu-
yente territorial.

D. Gabriel González Kamírez, oonoejal,
Florentino Pascu>l Peñas, ex-jnez.
Benigno Higuaras Bermejo, contri-

buyente territorial.
Alfonso Polo Jiménez, id.id.

Pedro Nicolás Malnanda id.id.
Luis Bueno Sansón, id.industrial.
Máximo Sevilla Escebar, id.idem.



S bado 26 le Febrero de i

tea Escolar, núm. 149 del distrito del
Hospital para el reemplazo de 1908, ealg
qua solicita la excepción de éste per ta-
ñer ©trohijo del reemplazo de 1904 sir-
viendo en la eampaña de Malilla,teuian
do en cuenta que el mozo en quien reuag
la excepción alegada se hdia en el lo.»
regimiente de Artilleríaen esta corte, al
qae deberá acudir la interesada para que
oen arreglo al art. 149 se instruya el ex-
podiente justificativo de dioha exoepoiéa
partioipando este aouerdo al señor te-
niente alcalde del distrito dal Hospital
para que se le comunique á la interesada.

Suplentes le releva de la nota de prófugo; soldado
per haber resultado ú«i.Suplentes

D. Mauricio Oreja Roldan, oonoejal.
Franoisoo Miera López, ex juez.
Gregorio Higuera» Avila, eentribu-

yente territorial.
Cándido Sánohez Saloede. id.id.

Márcalo Mlnguez González, oonoejal.
Félix Callado Ontanalla, oentribu-

yente territorial.
Colmenar de Oreja

20, Cíete Ruiz Castañeda Talado, reoe-

neoido oon arreglo al art. 104, inütü
temporal .Pedro Garofa Univer,id. id.

No se designan vocal ni suplentes por
les demás conceptos per ne existir indi-
viduos en quienes puedan recaer loa
nombramientos.

Areoas (Canarias)
Ne se dSBignaa vocales ni suplentes en

oenoepte de industriales por ao existir
individuos en quienes puedan reeaer loa
nombramientos.

Jaointo Megías Fernández, inútiltem-

poral; sa remita la oportuna cartifieaoión
á la Oamisióa mixsü de Canarias.VILLAMANRIQUEDETAJO

Juan VillaEvele, eenoejal.
Federico Sánohez Sanz, jubilado.
Ricardo Cano Oriol, contribuyente

Territorial.

3RA0J0S Reempl so de 1908

D. Demingo Martín Martín, eenoejal.
Mariano Asenjo Vargas, contribuyen-

te territorial.

Paluda
212, Fsderioe Gu> jarro da Amigo, re-

levado de prófuga; talla 1*541; continúa
exoluído.

Informar al excelentísimo señor dirás
tor general de Administración que debe
desestimarse la instancia dd mozo Ga-
bino Alcalde Merino, núm. 241 del cí¡s.
trito da ¡aLatina para el aotnal reem-
plazo, en la que «elidía sa la oiga la ex.
oepoién de hijo da viuda que de antigua
la asiste, per no haberlo alegado al tiem-
po de la clasificación y declaración de
soldados, habiendo renunciada per taata
á los beneficias de la misma.

Plárido Robleño Pedreza, id.id.
Bernabé Cazalia Sáaz, id. industrial.
Dionisio de la Cruz Martínez, eontri

-
buyente territorial.

Suplentes

Juan Satu Sanz, id.id.
Suplentes

D. Jeaé Sedaño Garoia, oonoejal.
Juste Martín Martín, contribuyente

Gusdslix
6, Mariano Sasaz Pasoual Sbbz, seldado

oondioioüeí comprendida en ei oaso pri-
mero del art. 87.

Cipriano Martín Martin,id.id.
territorial

Ne se designen vocales ni suplentaa

por los demás conceptos por no existir
individuos en quienes puedan reoaer los
nsmbramit) Y/8.

Higinia de la Plaza, oonoejal.
Manuel Oteros González, contribu-

yente territorial.
Leandro Oteros González, id. id.

Reemplazo de 1907
Alpedrete

2, Esteban Alonso Montalvo, soldado
oondioional comprendida es el oaso no-
veav, si'iiculoB 87 y 149 ds la ley.

No se designan suplentes por loa de-
más eonoeptas por no existir individuos
en quienes puedan reoaer los nombra-
mientos.

CASCONES
D.Martín Gurda Martín, oonoejal.

Casimiro GilNaira, eentribuyente te

Informar al sxo&lentísime señor mi-
nistro da la Guarra qne el moza Fras-
cisco J«3gé Alvarez y Alvarez, núm. 176
del distrito dal Centre para el reemplazo
de 1903, tiene dsreoho á que sa le de-
vuelva la cantidad de 1.500 pesetas que
consigné para redimirse del servioio mi
litar aetiva, por hallarse comprendido
en el vr%. 175 de lsLey.

Reemplazo de 1905
CarKbanchel Baja

rritorial GARABANCHELBAJO
D. José Morales Espayaldo, oonoejal.

Felipe Fernández Alvarez, retirado.
Manuel Sánohez López, contribuyen-

te territorial.
José Martín Alonso, id.id.
Calixto de la Fuenta Carrasco, id.in-

dustrial.

Feliciano Esteban Lómela, id.id
Suplentes

7,Saturnino Velsseo Gómez, efíaieae
al exoeleatisimo señor ministro de la
Guerra, reclamando oertifieaáo de exis-
tencia de dioho mezo.D. Simón Mentoya Martín, oonoejal.

Felipe Briobúo Vargas, contribuyente
territorial.

Asimismo acordé la Comisión oficiar
al Ayuntamiaata de Canillas para que
een la mayor urgeneia instruya el expe-
diente de la excepción del oaso primero
del art. 87 do la ley alegada oen arregle
al 149 por el padra del mozo Anastasio
Zapatera Galán, núm. 3 de dioho pueblo
para el reemplaza de 1903.

Mariana GilNeirs, id.id. Ordenar al 33ñor teniente aioalda del
distrito de Palacio elimine del alista-
miento y sertas dal reemplaza da 1908
al moza Francisco Fidalge Martínez,
deuda fué sorteado indebidamente, eso
el núm. 201, toda vaz que el rsferide
mozo corresponde al distrito del Heapi-
oia, donde ap sraoa 3erteado can el nume-
ro 326 para o!reemplaza da 1899, sisad*
en aquel aña excluido samo oompreadidt
en el oaso cuarta dal art. 80 da laLey,
debiendo en la aatualidsd ser clasificada
oema Baríes) onda por haber aasada
aquella exoinsión.

Ne se designan vocales ni suplentes
per los demás conceptos por no existir
individuos en quienes puedan recaer loa

Dámaso Mayor Sánohez, id. id.
Suplentes

nombramientos

CERCEDILLA
Luis Fsito Castro, oonoejal.
Ensebio Ztmarrón Casad», retirado.
Antonio Cedrón Pablo, eontribuyen-

te territorial.
Esteban Díaz Hueta, id. id.
Lauro Serrano Pardo, id.industrial.
Manuel Leoorioio Torrente, id.id.

Deaaatimar la irsstanoia del mazapal-
bino Demiago Ayusa, saúm. 16 da Villa-
rajo de Sálvanos p<>,ra el aotual reempla-
zo, ea laque solicita se la forma expe-
diente de exeepoión per mantener her-
manas huérfanas, por no haberlo alaga-
do can anterioridad ai ingreso en eaja
del solicitante.

Constantino Saenz de Mieri,oonoejal.
Manual Alonso González, ex-juez.
Hipólito Sianz da Miera, contribu-

yente tarriterial.
Saluatiauo Carola Gómez, id.id.
José López Vargas, id.industrial.
Santiago Juez Gómez, id. id.

Madrid 21 de Febrero de 1910.=E1 pre
sidente, Juan Franoisoo Ruiz.

Suplentes
Ordenar al distrito del Hospital qne,

oen la maycr urgencia proceda á instruir
el expediente da la excepción alagada por
la madre del mezo Valentía Catalán Suá
rez, núm. 70, del misma distrito para el
reemplazo de 1934, de conformidad con
lo dispuesto ea el art. 149 de la ley yor
den da Ib Plaza de 31 de Julie último.

Quedar enterada de la Raal ord<*n del
Ministerio da la Gobernación, fecha 5 del
actual, por la qua sa desestima la imim-
eia de D. José Aguado Gmzílez nn la qaí

solicita sa declara que el mazo Cirilo Pa-
rea Alonso, sorteado ea el Hospital pan
el reemplaza de 1896 no debió ser inolai
do ea sertao por ser hijo da voluatari»,
vascongado yque le dioha dispasioiónan
dé traslado al referido distrito para «o-
aooimienta dal interesado

Manuel Martín Rubio, eenoejal.
Julián López Rubio, oontribuyente

territerial.
COMISIÓN HUI1 DE RECLUTAMIENTO

Bern-r •\u25a0\u25a0« González Luengo, id.id.
Auaolete Zarriba Martínez, id.iodus-

•Sesión de 12 de Agosto de 1909

tria! Señores que asistieren Goitia: (presi-
dente); Díaz Rodríguez (vicepresidente);
Lépbz Olavide, Campos, Cavanna, Díaz
Agero y Pérez Magnin.

Franoisoo de Santos Muñoz, id.id.
Ne se designa suplente por el oonoep-

te da ex-juez per ne exlatir individué ea
quien pueda reoaer el nombramiento.

Daolarar qua na ha lugará instruir par
esta Comisión el expediente da excepción
solicitada per el padre dei mozo Ildefon-
so Beuavente Pérez, núm. 23 de G*¡tafe
para el aotual reemplazo, per haber ya
ingresado en caja el moz-s da que se tra-
ta yoerraspander par tanto á la autori

-
dad militar la ínstruooióa del referida
expediente, con arraglo el art. 149 de la
Ley.

Abierta la sesión £ la9 9 en punto de la
mañana bajo la presidenoia del señor den
Andrés de Goitia (vicepresidente de la
Comiaión provincial), yoon asistencia de
los señores vocales faoultativoa D. Justo
Gavaldá y D.Franoisoo Sobrino, fué leí-
da y aprobada el aota de la anterior.

SIETEIGLESI VS
D. Pedro Perea Pozo, oonoejal.

Niooláa Brea Pozo, ex juez.
Pedro López López,oontribuyente te

rritorial.

Ordenar a* distrito de la Indura qa«
sea la mayor urgencia preceda á ins-

truir el expadíente del caso segunde dal
art. 87 ds la ley al saldado del batallas
cazadoras de Arapilss Florencio Gand' 8

"
Navajas, sorteado can el núm. 139 pa*8 *'
reemplazo de 1902 del referido distriW-
en virtud da lo dispuesto p*r el art. I-*9

da la lay yRaal orden de 12 de Fabraf»
de 1897.

Julián Ramírez Bani'.o, id.id
Suplentes Acto seguido la Comisión prooedió al

juioiode exenoiones yrevisión de exoep-
oiones del reemplazo y de añes anterio-
res, obteniendo el siguiacte resultado:

Lorenzo Perea Torrea, oeneejal.
Arisola Benito Ramírez, ex-juez.
Gumersindo Moreno, oentribayente

territorial.
Franoisoo Moreno, Id.Id.

Daolarar que na ha lugar á lo qua aoli-
cita el padre del exoedente de cupo de
1908, Bgnifaoio Rivas Nieto, núm. 15 de
Vioálvaro, porque la excepción que expo-
ne es de la o-ampeteneia de la autoridad

Reemplaso de 1909
Congreso D3darar qua ae ha lugar á lo soli<»-*

,f
por el mozo Maraial Morales Alonso, a»*

mero 93 dal distrito del Hospital, p«a,1

aotual raamplazo parque la excepción -Io6

alaga eerrespaada á la jurisdicción &"'

tar según dispoae el art. 149 da laW-
Oficiar al señor teniente alcalde o'

distrito del Hospital para que coa l*
mayar urgenoia ordene qne psf _
distrito sa instruya el spartano e*? 3

'

dienta áa la aaeeprióa del osso priu»*81
"

del art. 87 da la ley,alagada por elP8^del mozo Joaquín da las Harás Mar»^número 200 pai-a el reemplazo •^}9Z
par hallarse éste en campaña, dad* 3"^
iastruiíae esta expediente oon arreg*9

Be ae d signan vooales ni suplentes i 290, Enrique Sánohez Valdós, útiloon-per el oenoepto de industriales por no ¡dieionaj
en quienes puedan ra-_aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal

nombr imi-.nteeal

militar,anta quien deberá alegarla ouaa-
do sea llamado ifilas, según dispone el
artíoulo 149 de la ley y Real orden de 5
de Julio de 1878.

Hnspioio
274, Eduardo Díaz Codoy, útil coadi-

VELILLADE SAN ANTONIO OÍOUhl Dasestimar nuevamente la instancia
del padre del mozo Antonio Vázquez He-rrero, núm. 28 de Argsnda para el aotual
reemplazo, en la que solicita ser recono-
cido oon arregla si art. 104 da lajiey, por
qua la oertifioadóa f¿ouitativa que rami-ta no sa Bjusta á UReal orden de 13 daAbrilde 1903.

Dasestimar por impraaedeate lains-
tanoia de ls raadle del mezo Niaasia San-

D. Leecardo Bermejo Frnnao, oonoejal.
Faustino Albaladejo Comendador, ex-

Hospital
286, Juau Bruzos San , soldado por

haber resultado útil.juez

Franoisoo Gilabar Savada, oontribu- 290, Julio Franoisoo Ruí z Rodríguez,
soldado oondioional comprendida en el
oaso segundo del art. 87 y 104 de la ley.

yeata territorial.
Franoisoo Jiménez Teruel, id. id.
Juan Sánohez Clemente, id. indus- Palado

tria) 127, Enrique González Rodríguez, so
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ló dispuesto per el Ministerio de la Gne
-

en 31 de Julio último, ea analogía coa al
artículo 149 de la ley y Real ordea ds 12
de Febrero de 1897.

do adoptado por la Camiaióa Mixta de
R-asiatamieate.

el art. 129 del Reglamsato, habiéndose
oentestado afirmativacaa ata por diohes
represeatantes en vista da las diligenoias
de identifioaoióa verificadas par les
Ayuntamientos y preseatadas ea asta Co-

esta Exorna. Corporación en sesión cele-
brada el día 5 del actual, sa anuncia oen-
curso libre per término de un mes acon-
tar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial do la provinoiapara la
publicación da una cartilla de higiene de
la infanoia y orianza de niños de pecho.

Loque sa anuncia para conocimiento
delpúblioo.

Cea loouals-3 dio per terminada la
sesión, extendiéndose la correspondiente
tota qne firoiau d señor presidente de
la Comisión y los señeras vocales con-
migo, el seoretario de que eertifioa.

Por el señar seoratarie, á nombre de la
Comisión, sa interrogó á les represen-
tantes de Isa Ayuntamientos que han
concurrido en este día á verificar las
operaciones da reclutamiento, si tenían
la absoluta seguridad raspéate á que los
mismos ó sus padres, hermanes, etc.,
fueran las verdaderas personas interesa-
das, en cumplimiento da lo que dispone

mieión.
Igualmente, yan cumplimiento de la

'
qua disponen las artículos 124 da la Ley \y123 del Reglamaat®, se hizo presante en ¡
cada oaso á todos los interesados el de-

'

reehe que les asiste de recurrir en alza-
da anta el Ministerio de la Gobernación
si no estuviesen eonformes coa el acner-

&YUNTAMJEMTOS
Madrid 19 de Febrero de 1910.—F.

Ruano.
z AOR;

Secretaría —Negociado^^^^^^^
En cumplimiento da le acordado (Núm. 500.)

ESCALAFÓN provisional de maestras de escuelas elementales y auxiliares,
de superiores y elementales

ESCALDO! parcial correspoaiente á la categoría 3.a coa el haber de 1.650 pesetas.

PROVINOIA BE mmORIB

PUEBLO
NOMBRES Y APELLIDOS EN QUE

ÍÜESTA SUS 3EVI0I0S

CLASE SERVICIOS [VICIOS TITULO NOTA
áe la escuela ea propiedad terinos profesional del título, ORROS TÍTULOS EDAD OBSERVACIONES

D."María Josefa Golao Mufliz Madrid.... Auxiliarele-
mental ...

Rosario González Ablanque
Eduarda L.Pérez Alvarez
Antonia Gaitero Ordónez
Emilia Oiamendi Laboria. . ..
Irene Matilde Navalin yDelgado.
Asunción García Zapater
Presentación Lahora y Sánchez. '.
Trinidad Ruiz Mercado
Eloisa Pérez Marzano
Isabel Ugena Alonso
Elvira Munguíra Santamaría
Zoila Alonso y Sánchez
Juana de la Fuente Merino
Alejandra Martín
Juliana García Martínez
Ascensión Azeano y González
Margarita J. Morales y Vázquez. .
M,"de los Remedios Tineo Rebo

> ! »
I
1

Superior Aprobado. 28 años, 8 meses, 17 días ea la.categoría. Ha cesado.12, 6,0 idem id.
5, 4, 0 idem id.
16 6,0 idem id.
16, 6, 0 idem id
12, 6. 0 idem id.
12, 6, 0 idem id.
U 1,26 idem id
11, 2, 0 idem id.
16, 6, 0 idem id.
16, 6, 0 idem id.
16, 6, 0, idem id.
14, 3,12 idem id.
16, 6,0 idem id.
16, 6, 11 idem id.
16, 6,11 idem id.
16, 6, 0 idem id.
13, 9, 4 idem id.

ídem
ídem
ídem......
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
'ídem ,
ídem

¡ídem id...,
jldem id
jldem id....|ldem id....
|Idem id
:Idem id..,.
!lem id
ídem id
Ídem id..
ídem id
Id.párvulos.
Id. elemtal.
Id.párvulos.
Id. elemtal.
ídem id
ídem id....
ídem id
Ídem id

» j »
5 129
» ! *
» í »
» : ü>

ídem
ídem
ídem ...
Idom
ídem....
ídem
Idera
ídem

>

ídem
Sobreslinte
Aprobado .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

;i»
» i >
» i »
» ! >
2 I25

Superior .
ídem . ...
ídem
ídem.

1ídem
jldem.....
!Idem
ídem
ídem ¡

Aprobado .
Sobreslinte
'Aprobado.,
ídem

Proir.1* de Comercio.

» j >'
I

*
» >
7 125

ídem..
'Sobreslinte
Aprobado .
ídem.. ....

> ! »*! *
Sobreslinte 16, 5, 25 idem id. Dereohos li-

mitados, art. 58.
9, 5, 13 idem id.
16, 6, 0 idem id
16, 6 0 idem id.
13, 8, 24 idem id.
16, 6, 0 idemid.
16, 6,0 idem id.
16, 6, 0 idem id.
10, 8, 0 idem id.
16, 6, 0 idem id.

Eugenia Angn loMoraíeslP"**'
Mercedes Pérez-Olmedo y Ferdez.
Rosalía Riesgo y Poza.
Justina Ruiz Zapata !..'."!".'!
M.a del Consuelo Portero yDíaz! .Esperanza Lapuertc. y García
Sofía Salgado Larraflaga
Concepción Gálvez Delgado !
Rafaela Gutiérrez Pérez
Isabel García Muñoz..

ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Id.párvulos,
ídem id ...
Id. elemtal.
ídem id
Ídem id
ídem id
ídem ie
ídem id
ídem id
ídem id

» ! » :Idera. ...
9 115 jldem...'.
» » ÍNormal.
» » Superior
> » [ídem....

Aprobado...
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

» » ¡ídem
> » ¡ídem
» » ¡ídem
> » ¡ídem
» » !Elemental

Pilar Montejano Valero
Josefa Alonso Puerta
María LentijoRamírez ....'.".
Eusebia Eloisa Fernández Taboas.Cecilia Cerrera y Martín...
Felisa Candado y Tordesilias ....
María Ferrer y Martínez
Purificación Noguera y Tárregá!

Profesora sordo- mu-
dos yde Desinfecciónídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem,
ídem .'
ídem. .,

ídem id.
Ídem id....
Id.párvulos
Id. elemtal
Id.párvulos,
ídem id
ídem
ídem

» » ¡Superior...
» » Iditn.
> » ¡E emental..
» *¡Superior..
6 10 ;E!eroental.,
» » iNormal... .
» i » ¡Superior ..
» ¡ » 'ídem

ídem.,
ídem
Bueno
Aprobado ..
ídem

12, 6, O idem id.
16,6 O idem id.
16, 6 y O idem id.
16, 6, O idem id.
13 9, O idem id.
3,5 O idem id.
12, 2, 15 idem id.
12, 2, 15 idem id.
6, 3, 29 idemi).Derechos limi-

tados, art. 58.
2, 10, 0 idem id.

. 'Sobreslinte. ídem ..
.Aprobado .

Magdalena Puerta Ruiz
Natalia Castro y de la JaraEu laiiaBrusrueras Brujas .......Carmeu Rodríguez Gallardo .\ icen ta del Río y PuentesBenit a Asas Manterola . ..Elena del Rio y Rozadilla ....'. .
"icaela Díaz Rabaneda

Yolores Martínez García
Patrocinio JuberoBarrasús. .'!>'!.Luisa Troncozo Pita
Elena Henriqaez Gil .......
Avaceli AJarcón í elgado! '...'.'.'.Julia Peguero Sanz .. ...Ramona del Llano Armengól
María del Milagro Martín Rey 'y

dei Hierro

ídem
ídem
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Id. elemtal.
ídem id- ..
Id párvulos.
ídem
Id. elemtal.
ídem id ...
Id.párvulos
Id. elemtal
Id.párvulos.
Ideía id. ..
ídem id
Id- elemtal
ídem id.. .
ídem id
ídem id... .

i 2

ídem ídem
ídem ídem
ídem. ... .Sobreslinte.
ídem ídem
Elemental .. Aprobado ..
ídem Sobr«slinte .
Superior ... Aprobado ..
ídem Sobreslinte .
I.iem Aprobado .
ídem ídem
Id^m ídem
ídem jldem
ídem Sobreslinte .
ídem ídem
ídem (1901). IAprobado ..

24
»
O
>

11 11, 14 idem id.
"3, 9, O idem id.
li,11, 14 idom id.
11, 11, 14 idem id.
7, 11, 0 idem id.
5 4, 22 idem id.
2, 11, 15 idem id.
6 10, 13 idem id.
10, 8, 10 idomid.
7, 8, 13 i-lera id.
'0,6. 10 idem id.
3, *»,22 idemid.
3, 9, 14 idemid.
0, 11, 5 idemid-

»

6
»
>

»
»

I19

! 8ídem ídem id... . Normal .
Francisca Zúniña y Zúñiga. ..Julia Agustino ídem

ídem

. ídem 3, 5, 10 idem id. Derechos li-
ídem id...

»
5 .20 » » ídem

» j »
I

ídem mitados, art 58.
1- 5. 0 idem id.
Se leredama hoja de servidos.

Con arreglo á lo que dispone el
ontar desde el siguiente al en que sea i

Madrid 17 de Febrero de 1910.=
inserZtTn t T ?

°d6 191
°'

Se °oncede á Ia9 maestras o-ieílgoran en el precedente esoal;"'°"
f* B°

LETÍÍ\ de laP"™™- Para presentar ¡as reclamaciones que crean oportunas.V. B =Elgobernador presidente, Federico Reque'o.=EI secretario, Rafael López Mora.

ifón pr ovisional el plazo de diez días, i
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Dade en Madridá veintidéa de Febrero

de milnoveoientos diez.
El señor juez,

Juan Morlesín.

primera instaecia de este partido, en 8{
expedieate promovidcí por el director fa.
cultKtivo del Manioetni*** de Ciempozn**,
los, an cumplimiento á lo manlade eu¡a
reí la quinta ce la Ral orden de 1.» u3
Junio del fcño últimn, sobre reolusiéa
definitiva dd enfermo D. Enrique Carnes
Albuerne, qu=. se encuentra en dioho Ma-
nicomio, se cita, llame y empieza á Igg
parientes de indi í rrma, pera qae
dentro de un mes, contad» desde la publi-
caoión 3el presente en le Gaceta cte Ma-
árid y Boletíh Oficial de tsta provin
ais, y de aonerdo con lo que dispone el
último párrafo del artioule 8." del Real
decrece de 19 de Mayo de 1885, oeropa-
rezuan en este Juzgado oon objeto de oír-
les en susodicho expediente.

JEFATURA DE FOMENTO fincas-, y toando tales datoe no fueran nastan-

tes acudiendo á la mediación parcelaria, cu-
CE LA

yoe gastos á raaón de dos pesetas por hectá-

rea serán exigidos á les propietarios por lasPRGVttCU DBWiDBID El escribano,

Eoequiei Arizmendi.
(A.-75.)

reispectivas Administraciones de Hacienda,

Lo que se pone por medio del presente Bo-fías jecuarias
letin Oficialen conocimiento del Ayunía-

Per el Aycntin iente de El Berrteoo

se ha señalado lis díi s 3 y siguientea del

próximo mes de Abrilpara efeotuar las

epereoitcDes de ami js-n-¡miento de la ca-

ñad* Real SegovitnB, que pasa per la ju-

risdicción del mendenade pueblo y sus
oerrespondientes abrevaderos y descan-
saderos.

T0RRELA3UNA
miento, JuDtas pericial y propietarios agri-

cultores del término municipal de Belmonte Marcelo Gutierres González, cuyo do-

micilio se ignora, sa le oita para ofrecer-

le las aedones del procedimiento, ante el

juez de instrucción de Terrelsguna el

día 15 de Febrero, e • obús» por incendio,

dentro del término de diez días.

de Tfjo, en qne darán principio en breve los

trabajos para la implantación del avance ca-

tastral
Madrid 16 de Febrero de 19l0.=El inge-

Loque se anonda en treB númeroB
oenseontivGs del B< leiín Oficial de la
provinoia, á fin de que cuantas personas

se erean con derecho á presenoiar las

eparaoiones de referenoia lo puedan ve-

rificar en los días señala ios.

niero director, A. Gómez Flores. Torrelagnna 15 de Febrera de 1910.=

El escribana J
452. M

(Núm. 469.) (O.-40.)
(B.—388.)

GETAFE
Getafe 19 de Febrere de 1910.=»= V."B7

=E¡ juez, Muñoz.=El actuario, lioenois-
de Ramón Santa María.PROVIDENCIAS JÜDICIMÍS Ea virtud de le acordado en providen-

cia de ayer por el señor jaez ñe primera

instancia de este partido, en el expedien-
te promovida por el director facultativo
del Manioomio de Ciempozualos, en cum-
plimiento á lomandado en ls regla quin-
ta de la Real orden de 1.* de Jnnio del
año último, sobre redusión definitiva de
la esafsrma daña María Josefa Gregery y
Crespo, qae se enouentra en dicho Msni-
oemie, se dta, llama y emplaza á los pa-
rientes de indicada enferma para que
dentro de un mes contado desde la publi-
cados-- del presente en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provin-
oíb, y de acuerdo oon lo que dispone el
último párrafo del articulo 8." del Real
decreto da 19 de Mayo de 1885, compa-
rezcan en este Juzgado oon objeto de oir-
les en susodicho expediente.

Madrid 21de Ftbrero de 1910.—El jefe

de Fomemto interino, Miguel López Ro-
berta.

(Núm, 467.) (B.-395.)
Jusgados del.' Instara-oi»

GETAFE
(Núm. 502.) (0.-42.) jÍMarKaá-oa naiamiolfa -<p*3

Don Arturo Muñcz y Almansa, jnez de
primera instBnoia de esta villa de Ge-
tafe y su partido,

VICÁLVARO
DIRb ;ion

DEL
En virtud da providencia del señar

jaez municipal de esta villa,O. Juan Se
villano López Soldado, se oita, llama y
emplaza á Serafín López, Benito Martí-
nez y Antonio Martínez, cuyos domicilios
86 ignoran, para qae en el término ds
nueve días comparezcan en la Audieucia
da este Juzgado, sita en la Plaza de la
Constitución, ó cumplir la pena que les
ha ¡sido impuesta en juioioverbales de fal-
tas seguides oontra les mismcs por lesio-
nes y dañes respectivamente; apercibi-
dos qne, de ne comparecer, se les deco-
rará rebeldes parándoles el perjuicio
consiguiente.

Senicio Ágronómico-catastral
En virtud del presente ediete se hace

saber que en expediente promovido en
este Juzgado por doña Quiteria Fernán-
des Ocaña, se ha declarado la ausencia en
ignorado paradero del esposo de esta úl-
tima, D. Alejandro Chacón Inojal, por
auto de veintidós de Noviembre último,

yque se publique por edictos.

DE M DR1D

Avance Catastral de la riqueza rústica

La Dirección general de Contribuciones,

Impuestos y Rentas, dispuso en acuerdo
En su consecuencia, y mediante á ha-

ber expirado el plazo de los primeros
edictos, se llama á dioho D. Alejandro
Chacón Inojal, por estes segundos, para
que en eltérmino de dos meses, contados
desde la inserción del presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provinoia, cemparezea á hacer las alega-
ciones que tenga por conveniente en di-
oho expedienta, parándole en otro oaso
los perjuicios á que hubiere lugar en de-
reobo.

de 13 de Octubre de 1906

1.° Que en la formación de los Registros j

fiscales de la propiedad rústica no se tendrá

en cuenta ninguna exención que no esté re- Getafe 19 de Febrero de 1910.=En-
mendado == diez =vale. =V.° B.°=El
juez, Muñoz. =El actuario, lioendado
Ramón Sarita María.

conocida por autoridad competente, según le

prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de Vioálvsre 14 de Febrero de 1910.=
V." B.°=E1 juez munidpaJ, lieenoisde
Juan ¿S6villano.=P. S. M.,El secretaria,
Enrique Várela.

Junio de 1886, en la forma expresada en el I

artículo 63 del Reglamento de 30 de Setiero- I (Núm. 457.) (B.-391.)
bre del mismo aBo, sobre repartimiento y ad

minietración de la contribución de Inmne
CENTRO

bles, Cultivo y Ganadería
Consuelo N., estatura regalar, gruesa,

rabia, nariz gruese, labios abultados,
ouyo paradero se ignora, se la cita por
hurto doméstico, antee! Juzgado de ins-
trucción del Centro, dentro del término
de diera días.

(Núm. 439.) (B.-376.)

2.* Que las solicitudes de exenciones pro- I Dado en Getafe á veinticuatro de Fe-
brero da' milnoveeientos diez.

Arturo Muñoz.

COLLADO YILLALBA
ducidss por cauaas anteriores á la aprobación

de loa Registros no prodneirán indemnización
Don Benito Balbuena Martín, juez moni
|.oipal de Collado Villalba.

tributaria por el tiempo ante ior á la fecha ea Ante mí,
Hego saber :Que en el expediente de

juicio verbel de faltas seguido ecests
Juzgada contra D. Benigno del Cerré y
Pardo, cuyo actual paradero se iguora, y
Manuel y Cayo Maneills, «-e ha dictad»
con feoha 11 de Noviembre del año 1909.
la siguiente

Licenciada
Ramón Santa María.

qae aqnellt s instancias se leciban en las ofi- Madrid 19 de Febrero de 1910.=Fer-
nando Gerraldá.=El escribano, Joaquín
Farrer.

ciña de la Hacienda, sin perjuicio de que el

Es copiaplato de exención se cuente deade la (echa en
(Núm. 464.) (B.-393.)que resolte implantado el cambio de cultivo;y Lioencis do

Ramón Santa María8.° Qne las solicitues de exenciones co- GETAFE
A bechos posteriores á la arro- (A.-74.) En virtud de loecordado en providen-

cia de ayer dictada por el señor juez da
primera instancia de eBte partido en el
expediente promovido por el director
facultativo del Manicomio de Ciempozue-
los, en cumplimiento á lo mandado en la
ragk quinta de la R*»al orden de l."da
Jaui-a del sño último,sobre reclusión de-
finitiva del enfermo don Valentín Do-
mínguez Prados, que se encuentra en
dioho Manicomio, s« cita, llama yemp'a-
z*á las parientes da indicad© e*ifermo,
para qua dentro de un mes, contado des-
de la publioaoión del presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia y de aouerdo oon lo que
dispone el último párrafo del artículo
8." del Real decreto de 19 de Maye da
1885, comparezcan en SBte Juzgado oon
objeto de oirles en susodicho expediente.

Gatafe 19 de Febrero de 1910.=V.° B."
=El juez,Muñoz.=El actuario, lioenda-
do Ramón Santa María.

Z Príavideneiij; juez, Sr. Baibuenr.
inCdlade Viüalba 11 de Noviembre de
1909. Se admite en ambos efectos la 8pe*

laoión interpuesta por D. Benigno del

Cerro y remítanse los autos íl Juzg8t
*°

superior (previa notificación yemplM*-'
miento|de las partes y fiscal monioip1''
para que en¡téimino de qninte díaotn 1

'

parezcan ¿ájUSEr[de eu derecho
"

nación de los Registros se tramitarán con CONGRESO
arreglo á lo dispuesto ea el referido artículo
38 delReglamento de 30 de Setiembre de 1885; Por el presente se h**oe saber: Qie de-

ña Josefa Martínez Castro, nata el de
esta corto, soltera, y de sesenta y dos
años de edad, falleció en la misma en
oinco de Dioieinbre de mil novecientas
dos, sin otorgar díspodoién testamen-
taria, y habiéndose promoví ío autos so-
bre deolaraoión de herederos abintestado
de diohR señora, en favor de su herman*?.
doña María Martinaz Castro y los hijos
de su otra hermana, ya difunta doña Te-
resa Martínez Castro, doñaReginB, doña
José, D.Juan, den Martín, oonooido por
Federioo, y doña Josefa Casado y Martí-
nez, que reclaman la herenois, se anun-
da la mnerte sin testar de la raforiia
doña Josefa Martínez Castro, y se liorna
á le3 que se orean oen igual ó mejor de-
recho que los expresados parientes, para
que oomparezean en este Juzgado de
primera instanoia del Congreso á reda-
marla dentro de treinta días, bajo apar
oibimiento de pararles el perjuioie que
hubiere lagar en dereoho .

con la variación consiguiente á lo prevenido

enel artículo sexto de la Ley de 2T de Marzo
Ib MM

De igual modo quena dispuesto por Real
orden del Ministerio de Hacienda de 18 de
Enero de 19 8, publicada en la Qicela del 14 Lo aocrdó y firmp. elseñor juez naun--

cipal; certifico, =Balbuen^^^o!fo^
Torre =RubricadoJ

y en elBolbtInOíiciai, de ceta provincia del
j

— — ——
dt* 16 del mes referido

1.° Que los propietarios deberán presentar FY arta los efso'c»
ne la notifioaoión, con emplszami9 Dte
D. Benigno del Cerro y Pardo, p8 fa

dentro do los oinoo días siguientes de 8

publicación en elBoletín Oficial de j8
provinoia, comparezcan ante el]'Jo 2-!8 »'

da instruooién de San Lorenzo del Es*5
*'

Tial á us-sr de su derecho, pongo el Pr9
'

senté en Collado Villalbe &14 de Fabr«-
ro de 1910. -=Benito Balbaena.^E 1 seor
tsrio, Adolfo de Torre.

iaabojas declaratorias, dentro del plaso de

trabita días, á partir de la fecha de su re-
cibo; y

a.# Qne cusndo los propietarios, así ad-

-vertidos de su derecho y de su propio interés,

no presenten sin embargo las hojas declara
todas de sus respectivos predios dentro del
expresado término de treinta días, serán
qu-éüaa redactadas por las Juntas periciales y

na mi defecto por las brigadas correspondien-
(Núm. 466.) (B.-394.)

(Núm. 455.) (B.-390-)tes del Catastro, valiéndose de los datos que En virtud de le aoerdade en providen-
cia de ayer dictada per el señor juez de

-obtengan del reconocimiento y aforo de las
tmp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—* a"


